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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Se la Gacela núm. 85.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Redado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente de asimi
lación instruido en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia con 
motivo del taller que en el Minis
terio de la Guerra ha establecido 
la Sociedad Española de Electri
cidad:

Visto cuanto resulta de dicho 
expediente:

Visto el reglamento, tarifas y 
tabla de exenciones vigentes sobre 
contribución industrial:

Vista la ley de 18 de Junio de . 
1885 y el Real decreto de 23 de 
Febrero de 1886:

Considerando que la industria 
de producción del alumbrado por 
medio de la electricidad no figura 
en las tarifas ni en la tabla de 
exenciones, y por lo tanto, dado 
el desarrollo que va adquiriendo, 
es necesario clasificarla con arre
glo á su importancia é imponerle 
la cuota que corresponda, según 
las utilidades que proporciona á 
los que la ejercen, como ocurre 
con las demás de su clase:

Considerando que si bien la Ad
ministración, en uso de sus pecu
liares atribuciones respecto al 
particular, ha señalado provisio

nalmente la que creyó oportuna, 
es indispensable fijarla definitiva 
que se estime justa, creando al 
efecto un nuevo epígrafe para di
cha industria, uniformando así la 
tributación en todaslas provincias:

Considerando que por tratarse 
de una industria nueva, la equi
dad y la prudencia aconsejan que 
se favorezca su desarrollo, no ex
tremando, respecto de ella, las 
exigencias fiscales para no ahuyen
tar á los que pretendan ejercerla:

Considerando que con este sis
tema se evitan los inconvenientes 
del monopolio y se facilita la com
petencia, tan beneficiosa para el 
público:

Considerando que si después de 
bien conocidos las *huevos meca
nismos en sus procedimientos, 
aplicaciones y utilidades alcanza
das por los explotadores, se juz
ga conveniente aumentar la cuota 
contributiva, podrá y habrá de ha
cerse ya con pleno conocimiento y 
motivo, introduciendo la oportuna 
reforma en las tarifas unidas al 
reglamento:

Considerando que el expediente 
de que se trata reune todos los re
quisitos que para tales casos pres
cribe el art. 75 del mismo, que es 
la norma á que ha debido atener
se la Administración:

Y considerando que, aparte de 
la industria principal antes indi
cada, se han creado á la vez otras 
accesorias á que se refiere el oficio 
del Ingeniero industrial con que 
devolvió el expediente informado, 
efecto de lo cual es necesario pro
ceder separadamente respecto de 
ellas en la forma que dicho regla
mento establece:

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei

no, visto lo propuesto por ese 
Centro directivo, y de conformidad 
con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno respecto al 
particular, ha tenido á bien re
solver:

l.°  Que á continuación del nú
mero 148 de la tarifa 3.a adjunta 
al reglamento vigente sobre con
tribución industrial, se adicione 
un nuevo epígrafe redactado en la 
forma siguiente:

«.Fábricas de electricidad. — Se 
pagarán porcada caballo eléctrico 
de 740 watts que desarrollen las 
máquinas generadoras de la elec
tricidad 20 pesetas.))

Nota. La misma cuota satisfa
rán las Sociedades anónimas que 
ejerzan esta industria, sin que por 
ahora puedan en caso alguno con
tribuir con el 10 por 100 de las 
utilidades que obtengan.

Y 2.° Que se proceda por la Ad
ministración á instruir el oportuno 
expediente respecto á las indus
trias relacionadas con la de fabri
cación expresada, á las que se 
refiere el citado Inspector en su 
oficio, acerca de las cuales nada 
hizo dicha oficina; practicando las 
averiguaciones necesarias respec
to á las que indica el Abogado del 
Estado, por si fuera preciso crear 
también algún epígrafe para las 
mismas.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Diciem
bre de 1891.=Goncha.=:Sr. Direc
tor general de Contribuciones di
rectas.

(De la Gacela núm. 10.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.
Según me comunica el limo. Sr. 

Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado del pe
nal de Tarragona el penado Ra
món Vila Sánchez (a) Dutifarra, 
natural de Canalis (Valencia), do 
56 años, casado, estatura regular, 
pelo entrecano, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, barba clara, co
lor moreno, sin dientes, padece 
hernia.

En su virtud, encargp á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto, y caso de 
ser hallado, le remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 24 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Carlos Gr estar.

Según me comunica el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se ha fugado del de
pósito municipal de Granja de 
Torrehermosa el preso de tránsito 
Felipe Manganedo Pulido, de 20 á 
25 años de edad, alto, bien pare
cido, color blanco. viste pantalón 
azul, chaqueta clara y botinas fi
nas de charol.

En su virtud, encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á averiguar el 
paradero de dicho sugeto, y caso 
de ser hallado, le remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 24 de Marzo de 1892.
El Gobernador , 

Garlos Gréstar.



SUBASTA DE BAGAJES.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real órden de 17 de Enero de 1865, 
la Comisión provincial acordó en 
sesión del dia 21 del actual, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que el dia 2 de Ma
yo próximo y hora de las doce de 
la mañana tenga lugar en el salón 
de sesiones de la misma Comisión, 
la subasta de bagajes que han de 
facilitarse en toda la provincia du
rante el año económico de 1892-93 
á las tropas del Ejército, Guardia 
civil, enfermos pobres y presos, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que á continuación se in
serta y se halla de manifiesto en 
las oficinas de dicha Corporación, 
insertándose á continuación del 
mismo la lista de los tipos señala
dos á cada cantón.

Lo que por acuerdo de la mis
ma se publica en el Boletín oficial 
para conocimiento de los que de
seen interesarse en la referida su
basta.

Burgos 29 de Marzo de 1892.
El Gobernador, 

Garlos Gréstar.

Pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse á pública su
basta el servicio de bagajes de 
esta provincia para el año eco
nómico de 1892-93.

1. a El contratista se obliga á 
facilitar por sí ó por persona apo
derada al efecto en todos los pue
blos de esta provincia durante el 
año económico de 1892-93 á las 
clases militares y civiles que ten
gan derecho á bagajes los que las 
autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caballe
rías decarga ó tiro y carros que ne
cesiten, sugetos que las solicitan, 
punto dedondeestos proceden, nú
mero de sus pasaportes ó pases, 
cartas de caridad ú'órdenes,y auto
ridad que las haya expedido. Asimis
mo tiene el contratista la obligación 
de presentar en la Contaduría de 
fondos provinciales antes del dia 20 
de Junio una lista délos sugetos 
que le representan en cada cantón 
ó punto de etapa, á fin de dar co
nocimiento á los respectivos Al
caldes, para que no sufra entorpe
cimiento el servicio.

2. a Si la adjudicación de este 
servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeñoen l.’de Julio próximo, 

se levantará por administración 
desde la citada fecha hasta la en 
que aquel se posesione, siendo de 
cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la órden con ocho horas de 
anticipación á lo menos á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó repre
sentante en el cantón se negase 
por cualquier causa á facilitar los 
bagajes que el Alcalde le pidiese 
en órden por escrito y con las for
malidades establecidas en la con
dición 1.a, se alquilarán de su 
cuenta, imponiéndole 25 pesetas 
de multa si la falta fuese involun
taria, y 125 si se probase que ha
bía sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias li
mítrofes acordase la conducción 
por ferrocarril de los presos tran
seuntes y enfermos pobres, queda 
obligado el contratista á desempe
ñar el servicio en dicha forma en 
los puntos donde fuese posible ve
rificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del ar
tículo 4.° del Reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres, se con
ceptúan como enfermos pobres 
para los efectos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquel la 
cantidad correspondiente según 
los tipos señalados por la Diputa

ción cuando el servicio no se veri
fica por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros 
y caballerías mas peso que el que 
se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, previo el certifi
cado de los Alcaldes de las cabezas 
de cantón que acredite el buen 
desempeño, teniendo derecho el 
rematante al abono de intereses á 
razón del 5 por 100 anual por de
mora en los pagos, siempre que 
esta exceda de dos meses, con 
arreglo al art. 35 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor, y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que 
se le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
15.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, indemnización de 
ningún género, rescisión ni pró- 
roga del contrato , sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privile
gio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li

citación consignarán los interesa
dos en la Sucursal de la Caja de 
Depósitos ó en la Depositaría pro. 
vincial la cantidad de 750 pesetas 
ó sea el 5 por 100 del tipo de |a 
subasta.

19. En la celebración de ]a 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia 2 de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado 
que designe la Diputación y de 
Notario público.

Segunda. Constituida la mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1884.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedirlas 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta, en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos qne contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados, y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no se podrá 
retirarlos por ningún motivo.

Sétima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de órden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al expirar la media hora.



el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida , y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto déla 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias pue
dan producir á su juicio duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga, sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presi
dente terminado, después de aper
cibir por tres veces á los licitado- 
res, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hu
biera declarado desechadas, sin 
mas excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén 
conformes con que queden dese
chadas, los cuales podrán recoger
las en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renuncian con 

esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia. Todo loqueocur- 
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual ha
brá de extenderse sin levantar la 
sesión, será leida en voz alta por 
el actuario, y adicionadas á conti
nuación las protestas ó reclama
ciones, firmando las personas que 
constituyan lamosa, los reclaman
tes que quisiesen, y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que den
tro de! término de 10 dias presente 
el documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á otor
gar la escritura.

21. El contratista queda obli
gado á cumplir todas las disposi
ciones del Real decreto antes cita
do y á las responsabilidades que 
por el mismo se imponen.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello undécimo 
y se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N... N...., vecino de..., según 
cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año económico que 
principiará en l.° de Julio del 
presente año y ha de terminar en 
30 de Junio de 1893, con sujeción 
en un todo á las condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial 
núm. 50, correspondiente al dia 27 
de Marzo del año actual, por la 
cantidad de... (en letra la cantidad 
y sin enmienda alguna) pesetas.
(Fecha y firma del proponente.)

Lista de los cantones que eocisten en 
esta provincia y tipos acordados 
para cada uno de ellos por la 
Comisión provincial, á saber: 

Tipo 
señalado á 

PUEBLOS CABEZA DE CANTON. cada cantón.

_________________________________ Pesetas.

Aranda de Duero...............  758
Bahabon............................. 675
Barbadillo del Mercado... 150
Belorado............................. 66
Briviesca............................. 725
Burgos............................... 1870
Castrogeriz......................... 170
Gilleruelo de Bezana.........  349
Cogollos.............................. 540
Covarrubias........................ 40
Cubillo del Campo............ 80
Cubo................................... 546
Estopar............................... 760
Fuentecen........................... 25

Ontomin.............................. 275
Ornillos del Camino..........  61
La Gallega.......................... 61
La Nuez de Arriba............  57
Lerma.................................. 590
Melgar de Fernamental... 190
Miranda de Ebro................ 746
Moneo.................................. 371
Moradillo de Roa..............  32
Monasterio de Rodilla. .. . 520
Oña...................................... 430
Pancorbo............................ 675
Pesadas de Burgos............  270
Palacios de Benaber........  75
Pampliega.......................... 150
Quintanilla Escalada... . 330
Revilla del Campo.............  80
Revilla Vallejera..............  60
Soncillo................................ 516
Tubilla del Agua................ 289
Ubierna............................... 289
Valdenoceda...................... 400
Vadocondes........................ 45
Villadiego.......................... 170
Villafranca Montes de Oca 130
Villarcayo.......................... 389
Villasante........................... 324
Villasana............................ 150
Zalduendo.......................... 76

14505

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

Circular.

Esta Junta hace tiempo viene ob
servando que algunos Sres. Alcal
des no solo dan pruebas de moro
sidad, sinó del mas completo ol
vido, en la remisión de los presu
puestos del materini de Escuelas, 
lo cual, sobre retrasar la adquisi
ción de lo necesario á las mismas, 
entorpece considerablemente el 
servicio y despacho ordinario de 
los múltiples asuntos de que tiene 
que conocer esta dependencia. Ha 
llegado el tercer trimestre del 
actual ejercicio económico, y sin 
embargo aun son muchos los que 
no se han recibido, apesar de ha
berlos exigido por circular.

Dispuesta por lo tanto la Corpo
ración de mi presidencia á norma
lizar este y otros servicios que de
penden de las autoridades locales 
y Maestros, tiene acordado:

1. ° Que los Sres. Alcaldes que 
no han mandado los presupuestos 
del material de Escuelas corres
pondientes al actual ejercicio eco
nómico los remitan, sin excusa ni 
pretesto alguno, en el preciso tér
mino de diez dias.

2. ° Que los Sres. Maestros pro
cedan en todo el próximo mes de 
Abril á formar el inventario, pre
supuesto y lista de obras de texto 
para el año próximo de 1892-93, 
escritos de su puño y letra, en pa
pel de hilo, con sujeción á la Real 

órden de 12 de Enero de 1872 y 
modelos adjuntos, nú meros 1,2 y 3.

3. ° El inventario contendrá to
do el material existente y que sea 
propiedad de la Escuela, número 
de objetos que le constituyen, el 
año en que se adquirieron, donde 
sea posibleconsignar este dato y se 
conserven los presupuestos, su es
tado y valor de los enseres al com
prarlos, para que así pueda tenerse 
perfecto conocimiento de los úti
les de enseñanza con que cuenta 
cada Escuela. Cubierto por el 
Maestro en los términos indicados, 
la Junta local procederá ásu exá- 
men y autorización, expresando en 
el mismo el menaje que debe ser 
retirado de la Escuela por haber 
quedado deteriorado é inservible 
por el uso.

4. ° El presupuesto se formará 
por duplicado, considerando como 
ingresos las existencias del año 
anterior, la cuarta parte del sueldo 
fijo de la Escuela y lo correspon
diente á la de adultos, si la hu
biere.
Los gastos por los conceptos espe

cificados se aplicarán por mitades 
aproximadas, una al aseo del local, 
material fijo, adquisición del re
trato de S. M. la Reina Regente, 
conducción de efectos, é imprevis
tos; y la otra al surtido de libros, 
papel, plumas, tinta, clarión, ob
jetos de enseñanza y premios con 
destino á estimular la aplicación 
diaria de los niños y recompensar 
á los mismos per el resultado que 
obtengan en los exámenes públi
cos.

Los gastos de la Escuela de adul
tos se harán constar en el mismo 
presupuesto , pero en capítulo 
aparte.

5. ° Los Sres. Maestros en nin
gún caso remitirán directamente 
los presupuestos á esta Corpora
ción provincial y sin el informe de 
la local respectiva,debiendo, como 
está prevenido, entregarlos á los 
Sres. Alcaldes,quienes autorizarán 
la copia en el libro de contabili
dad detjue debe estar provisto to
do profesor de instrucción prima
ria, limitándose estos á dar aviso en 
el mismo dia á la Junta provincial 
de haberhecho lareferida entrega, 
como único medio de evitar su res
ponsabilidad por retraso en la re
misión ó extravío de los mismos.

6. ° Las Juntas locales se reuni
rán en uno de los dias del propio 
mes de Abril, exigirán los inven
tarios, presupuestos y listas que 
no se hubiesen presentado, los 



examinarán con detención y ver
dadera imparcialidad; y emitiendo 
su informe, en el que harán cons
tar las observaciones que juzguen 
procedentes, los remitirán á esta 
Corporación provincia! dentro del 
plazo de los diez dias indicados.

7. ° La Junta provincial, una vez 
aprobados, los devolverá por con- 
ductode los Alcaldes á losMaestros 
en todo el mes de Junio, debiendo 
estos conservarlos para unirlos á 
la cuenta respectiva y dar una co
pia autorizada á la Junta local.

8. ° La rendición de cuentas 
exije la debida justificación en to
dos los gastos por insignificantes 
que sean, y ha de hacerse pre
cisamente con arreglo á presu
puesto aprobado; en otro caso pue
den y deben rechazarse sus parti
das. Las cuentas con sus justifi
cantes (modelo núm. 4) y copia 
separada se presentará en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde 
se dará el oportuno recibo de res
guardo, que conservará el Maestro.

9. ® Los Sres. Maestros de Escue
la pública pondrán especial cuida
do de invertir dentro del ejercicio 
económico la consignación del 
material en objetos útiles y nece
sarios para la enseñanza,compren
didos y autorizados en el respectivo 
presupuesto; pero una vez finali
zado este, todo sobrante, por insig
nificante que sea, se entregará 
en la Depositaría de fondos muni
cipales, previa la oportuna carta 
de pago que se les expedirá, y que 
el Maestro interesado unirá á la 
cuenta de su razón para los efectos 
oportunos, siendo de esperar que 
los Ayuntamientos aplicarán los 
referidos sobrantes á mejorar los 
edificios, escuelas y casa-habita- 
cion de los profesores de instruc
ción primaria, formando á este fin 
el oportuno presupuesto.

10. Los Sres. Secretarios, tan 
pronto como tengan en su poder 
las cuentas del material de escue
las, pasarán aviso al Alcalde res
pectivo, quien reunirá la Junta lo
cal de Instrucción pública para que 
las informe, trasladándolas después 
de llenada esta formalidad al Ayun
tamiento con objeto de que en la 
primera sesión que celebre las exa
mine definitivamente y falle. El 
acuerdo del municipio se hará 
constar en la cuenta justificada y 
en su copia, debiendo devolver la 
última al Maestro para su remisión 
inmediata á la Junta provincial.

11. Todos los Maestros y Maes
tras de escuelas públicas tienen el 

deber de cumplir las anteriores 
disposiciones, así como el de llevar 
en su respectiva escuela el libro 
de contabilidad, necesario para 
anotar el inventario, presupuesto, 
cuentas anuales y la entrega de 
las mismas á la autoridad local. 
Dicho libro será foliado y no po
drá contener enmiendas ni raspa
duras, salvándose los errores invo
luntarios por medio de nuevas ano
taciones, el que se presentará por 
el interesado á la autoridad cuan
do se reclame, del mismo modo 
que en toda visita de inspección.

Los Sres. Alcaldes, tan pronto 
como reciban la presente circular, 
darán conocimiento de la misma 
á las Juntas localesy Maestros, le
vantando acta en que así conste 
para los efectos consiguientes.

Burgos 21 de Marzo de 1892,— 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Créstar.=P. A. D. L. J., el Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

Los modelos á que se refiere la 
precedente circular se hallan in
sertos en el Boletín oficial núm. 5!, 
correspondiente al dia 29 de Marzo 
de 1889.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de es
ta ciudad de Burgos y su partido, 
en cumplimiento de una carta- 
órden de la superioridad, ha acor
dado en providencia de esta fecha 
se cite en forma á Juan Alonso Iz
quierdo, vecino que fué de Villa- 
yerno Morquillas, y á Nicanor Gar
cía, que asi bien lo fué de Robredo 
Sobresierra, y cuyos domicilios en 
la actualidad se ignora, para que 
el dia 19 de Abril próximo y hora 
de las once de la mañana compa
rezcan ante la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de este territorio 
al objeto de celebrar las sesiones 
del juicio oral por jurados en la 
causa que se siguió contra Rosa 
Diez Roa y otros sobre hurto de 
chorizos.

Y para que se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia y les 
sirva de citación, expido la pre
sente, que firmo en Burgos á 21 
de Marzo de 1892.=E1 Actuario, 
Francisco Almazan.

Salas de los Infantes.

D. Francisco Salgado y López Qui- 
roga, Juez de instrucción de 
este partido,

Hago saber: que el dia 9 de 
Abril próximo á las once de la ma
ñana tendrá lugar ante este Juz
gado la venta en pública subasta 
de los siguientes bienes embarga
dos á Ecequiel Alonso Barriberas 
y Dorotea García Pineda en causa 
sobre estafa:

Bienes que se subastan.
Una mesa de pino, valuada en 

3*37 pesetas.
Tres taburetes, de id., en 0*54.
Una arca, de id., en 2*25.
Un pie de jofaina, 0*75.
Una tierra en Matas de Espino

sa, de 3 celemines, en 22'50.
Otra en la Vega Encimera, de 4 

y medio, en 25'50.
Otra en las Huelgas, de 7 y me- 

medio, en 26'25.
Otra en los Cerrillos, de 3, en 

22'50.
Otra en id., de 3, en 20'25.
Otra en Hoyagrande, de 4 y me

dio, en 33'71.
Otra en Altarejos,delO, en67‘50.
Otraenla Cerrazuela,de 5,en 45.
Otra en id., de 5, en 45.
Otra en Mata perrilla, de 5, en 36.
Otra en las Rozuelas, de6, en 45. 
OtraenPeñamatanza,de3, en!8 
Otra en los Hoyos, de3, en 22*50. 
Otra en las Huelgas, de 3, en 

45*75.
Otra en Tomar, de 10, en 75.
Unacasa.sita en la calle del Bar

co de esta villa, núm. 13, en 3750.
Una casa-pajar en la calle de 

Santa Maria, en 468*75.
Un huerto, secano, en la Isla, 

de 1 celemín, en 75.
Una tierra en las Rozuelas, de 

4, en 30.
Otra en Peña matanza, de 3 en 18.
Otra en el Hombrazo, de 3, en 27.
Otra en Camino del Vino, de 7, 

en 52*50.
Otra en id., de 3, en 22*50.
Otra en Cañada del Juncar, de 

7, en 52*50.
Otra en las Huelgas, de 1 y me

dio, en 24*75.
Otra en tierras del Valle, de 10, 

en 75.
Otra en arroyo Cubillo, de 6, 

en 36.
Otra en el Cobacho, de 3, en 18.
Una quinta parte de la mitad de 

una casa, sita en la calle de la 
Luna, núm. 15, en 112*50.

Una sexta parte de la mitad de 
otra, en la calle de la Fuente, en 
37*50.

Una tierra en Pedrera, de 3 ce
lemines, en 22*50.

Otra en Mataperrilla, de 1 y me
dio, en 9.

Dichas fincas radican en tér
mino jurisdiccional de esta villa 
de Salas de los Infantes, y se 
advierte que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y que 

los Imitadores habrán de consig. I 
nar previamente sobre la mesa| 
del Juzgado el 10 por 100 del valor I 
de los bienes que liciten.

Dado en Salas de los Infantesí I 
15 de Marzo de 1892.=Francisco ¡| 
Salgado.=Por su mandado, Emi. I 
lio C. de la Mora.

ANUNCIOS PARTICULAR^.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de B 

Polo, calle de Lain-Calvo, n.°6i | 
y San Lorenzo, 48, Burgos, se ha-B 
lian de venta los nuevos modelos B 
para la formación de los Apén- ■ 
dices al amillaramiento, pa. S 
drones y hojas del mismo para 1 
repartir á los vecinos, de Cédu- B 
las personales, los necesarios B 
para la Matrícula industrial, B 
para la Revisión del Censo B 
electoral, y todos cuantos nece-B 
sitan los Ayuntamientos y Juzgados B 
municipales.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme-1 

dades déla vista por M. Mardones, i 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25,1 
antigua habitación del Sr. Reina, I 
y á las mismas horas (de una i: 
tres de la tarde) que dicho Sr. | 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 27 |

RELOJERÍA ELÉCTRICA
DE L. M. OCEJO,

calle de la Isla, núm. 9, Burgos. |

Relojes eléctricos, sistema Ocejo, || 
para la unificación de la hora.

Relojes de torre de todas clases.
Relojes de oro, plata, nikel y 

acero.
Reguladores, cuadros y desper

tadores. 7

D. Fermín Guerrero Fernandez, 
Médico Inspector del Instituto Au
det de Madrid, se halla hospedado 
en Burgos en el Hotel de Paris, 
en donde residirá hasta primeros 
de Abril.

Visitará durante las horas há
biles del dia y de la noche á los ■ 
enfermos que se le presenten: vi- á 
sitará á domicilio y servirá de ■ 
intermediario entre los enfermos ■ 
y el cuerpo de facultativos dele 
Instituto celular para mejor inter
pretación de los padecimientos.

Honorarios: 5 pesetas en el Ho-1 
tel por cada visita, y 7*50 en el || 
domicilio del enfermo. 3

Imprenta de la Diputación provincial.


